
BORME núm. 235 Martes 10 diciembre 2002 34295

Euros

Activo:

Acc. Ptes. Desemb . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91
Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
II. Rtdos. negativos ejer. anterio-

res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —23.984,57
IV. Pérdidas y ganancias (pérdi-

das) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —1.972,38

Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.751,65

I. Cuenta con socios . . . . . . . . . . . . . . . 10.751,65

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Reus, 21 de noviembre de 2002.—El Liquidador,
Joan Tasias Valls.—53.412.

FRAGMENTADORA, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
sociales y de conformidad con la Ley de Socieda—
des Anónimas, ha acordado convocar Junta general
extraordinaria de accionistas, a celebrar en el domi-
cilio social sito en Mas de la Riera, sin número,
Sant Sadurní d’Anoia, el día 27 de diciembre de
2002, a las doce horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales y del informe de gestión de la compañía
correspondientes a los ejercicios 1999, 2000 y 2001
y de la gestión social. Aplicación del resultado, en
su caso.

Segundo.—Nombramiento de Auditores de la
compañía para los ejercicios 2002, 2003 y 2004.

Tercero.—Ampliación del objeto social.

Se comunica a los señores accionistas que pueden
obtener de la sociedad a partir de la publicación
de la presente convocatoria, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta y los informes de los
Auditores de cuentas.

Barcelona, 2 de diciembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—53.866.

GAS NATURAL
INTERNACIONAL SDG, S. A.

(Sociedad absorbente)

LAUROSTE-98, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas y en la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se hace público
que las Juntas generales universales de «Gas Natural
Internacional SDG, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en avenida Portal de l’Àngel, números 20-22,
Barcelona, constituida por tiempo indefinido en vir-
tud de escritura pública otorgada por el Notario
de Madrid, don Francisco Javier Cedrón López
Guerrero, el 3 de febrero de 1995, con el número
330 de su protocolo, hoy inscrita en el Registro
Mercantil de Barcelona, al tomo 29.318, folio 206,
hoja B-147.210, inscripción primera y segunda, con

CIF número A-81109662 y de «Lauroste-98, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, con domicilio
en avenida de América, número 38, Madrid, y cons-
tituida por tiempo indefinido mediante escritura
pública otorgada ante el Notario de Bilbao don
Antonio Ledesma García, con fecha 7 de abril de
1998, número 1.591 de su protocolo, hoy inscrita
en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 14.454,
folio 108, inscripción segunda, hoja M-238993, con
CIF B-48965909, han aprobado por unanimidad,
y con fecha 5 de diciembre de 2002, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por «Gas
Natural Internacional SDG, Sociedad Anónima»,
de «Lauroste-98, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, con la disolución sin liquidación de la
sociedad absorbida y el traspaso en bloque de su
patrimonio a la sociedad absorbente.

La fusión se acordó sin ampliación de capital
y sin canje de acciones por ser «Gas Natural Inter-
nacional SDG, Sociedad Anónima», la titular de
la totalidad de las participaciones de «Lauroste-98,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, y sin
modificación del órgano de administración, ni modi-
ficación de los Estatutos de la sociedad absorbente,
ni concesión de ventajas a los Administradores de
ninguna de las sociedades, ni concesión de derecho
especial alguno al titular de las participaciones de
la sociedad absorbida. Asimismo se aprobaron por
unanimidad los Balances de fusión, cerrados a 30
de junio de 2002, correspondientes a las sociedades
indicadas. La fecha a partir de la cual las operaciones
de la sociedad absorbida se considerarán realizadas
a efectos contables por cuenta de la sociedad absor-
bente es el 30 de junio de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios, accionistas y acreedores de ambas
sociedades, de obtener el texto íntegro de los Acuer-
dos adoptados, y del Balance de fusión correspon-
dientes a las sociedades indicadas, así como el dere-
cho de los acreedores que estén en el caso del artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en rela-
ción con el artículo 166 de la misma, de oponerse
a la fusión, con los efectos legalmente previstos,
en el plazo de un mes a contar desde el último
anuncio de fusión.

Barcelona y Madrid, 5 de diciembre de 2002.—El
Secretario Consejero de «Gas Natural Internacional
SDG, Sociedad Anónima» y el administrador único
de «Lauroste-98, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal.—53.507. 2.a 10-12-2002

GESDEGAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

GONZÁLEZ Y MARÍN, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas generales extraordinarias de
«Gesdegas, Sociedad Limitada» (antes «Acto Nata,
Sociedad Limitada») y de «González y Marín, Socie-
dad Limitada» del día 22 de noviembre de 2002,
han aprobado por unanimidad el proyecto de fusión
y la fusión por absorción de «González y Marín,
Sociedad Limitada» por «Gesdegas, Sociedad Limi-
tada», con disolución sin liquidación de «González
y Marín, Sociedad Limitada» y traspaso en bloque
a título universal de su patrimonio a la sociedad
absorbente, que adquirirá todos sus derechos y obli-
gaciones, todo ello sobre la base del proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
de fusión adoptado y del Balance de fusión, ambos
aprobados por unanimidad, los cuales se encuentran
a su disposición en el domicilio social de ambas
compañías. Los acreedores de ambas sociedades
podrán oponerse a la fusión en los términos del
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,

en el plazo de un mes, contado desde la fecha del
último anuncio de fusión, en los términos del ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de noviembre de 2002.—El Admi-
nistrador solidario de «Gesdegas, Sociedad Limi-
tada» y representante persona física de «Gesdegas,
Sociedad Limitada» en «González y Marín, Sociedad
Limitada».—52.894. 2.a 10-12-2002

GRINVER, S. L.
(Sociedad absorbente)

GOLDINVER, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de «Grinver, Socie-
dad Limitada» (sociedad absorbente), y «Goldinver,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida), celebradas ambas el 20 de noviem-
bre de 2002, aprobaron por unanimidad, la fusión
por absorción por parte de la sociedad «Grinver,
Sociedad Limitada», de la sociedad «Goldinver,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad 100 por 100 participada por «Grinver, Sociedad
Limitada»), todo ello en base al proyecto de fusión
impropia, depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona el día 12 de noviembre de 2002.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace constar expresamente el derecho
que asiste a los socios, acreedores de las sociedades
implicadas y representantes de los trabajadores, de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión, de cada una de las
sociedades indicadas, así como el derecho de opo-
sición de los acreedores en el plazo de un mes
contado desde la fecha de publicación del último
anuncio.

Barcelona, 28 de noviembre de 2002.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración de las socie-
dades intervinientes.—53.172. 2.a 10-12-2002

HERMANOS SANTOS
ALONSO, S. A.

(Sociedad escindida)
Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas
y disposiciones concordantes, se hace público que
la Junta general universal de accionistas de «Her-
manos Santos Alonso, Sociedad Anónima», cele-
brada el día 26 de noviembre de 2002, aprobó,
por unanimidad, la escisión total de «Hermanos San-
tos Alonso, Sociedad Anónima», mediante su diso-
lución sin liquidación, traspasando todo su patri-
monio en bloque a tres sociedades de nueva crea-
ción, «Pesquerías Xeos, Sociedad Limitada», «An-
tonio Santos Alonso, Sociedad Limitada» y a «San-
papesca, Sociedad Limitada», todo ello en los tér-
minos contenidos en el proyecto de escisión total
redactado y suscrito por los Administradores de la
sociedad y depositado en el Registro Mercantil de
Lugo con fecha 18 de noviembre de 2002 y sobre
la base del Balance de escisión cerrado a 31 de
julio de 2002.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de socios y acreedores a obtener el texto íntegro
del acuerdo de escisión y balance de escisión. Los
acreedores de la sociedad podrán oponerse a la esci-
sión en los términos regulados por los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vivero, 18 de noviembre de 2002.—Los dos
Administradores solidarios de «Hermanos Santos
Alonso, Sociedad Anónima», Antonio Santos Alon-
so, y José Santos Alonso.—53.756.

1.a 10-12-2002


